
Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2024/24 La Junta de Gobierno Local

Fecha: 19 de junio de 2024

ALCALDE PRESIDENTE

ANTONIO VICENTE RUBIO

CONCEJALES MIEMBROS

| @cols=3:ASISTENCIA A LA SESIÓN |

| ---- | ---- | ---- |

|Nº de identificación|Nombre y Apellidos|Asiste|

| |ANTONIO LOBO BRAVO|SÍ|

| |ANTONIO VICENTE RUBIO|SÍ|

| |MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR|SÍ|

| |MIGUEL ÁNGEL CALLEJO DE DIOS|SÍ|

| |RUBEN JESUS HERRANZ MENENDEZ|SÍ|

| |SOLEDAD DEL VALLE BODAS|SÍ|

| |VANESA HERRANZ BENITO|SÍ|

| |VICENTE DURÁN CREGO|SÍ|

SECRETARIA GENERAL

MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR

INTERVENTOR

MIGUEL ÁNGEL CALLEJO DE DIOS

En El Escorial, siendo 9:30 del día 19 de junio de 2024, reunidos en el Despacho al efecto de esta Casa

Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. ANTONIO VICENTE

RUBIO, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno Local,

conforme Orden del Día establecido.

Da fe del acto Secretaria General de la Corporación, D./Dña. MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR.

Por el Sr. ANTONIO VICENTE RUBIO se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto

de su Orden del Día, cual es:

ORDEN DEL DIA

A) APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

Aprobación del acta de la sesión anterior

________
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B) URBANISMO

Expediente 6379/2024. Licencia Urbanística. Acometida Gas

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

EXPTE. Nº 6379/2024 TIPO LICENCIA DE OBRA MENOR

ASUNTO ACOMETIDA DE GAS

SITUACIÓN PS ÁLAMO, 6

INTERESADO MADRILEÑA RED DE GAS SAU

Vista la solicitud de licencia urbanística de obra menor consistente en ACOMETIDA GAS en PS

ÁLAMO, 6, expediente número 6379/2024, de fecha 12/06/2024, presentada por MADRILEÑA RED DE

GAS SA (NIF A65142309).

Considerando el informe Favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, y de acuerdo al

informe jurídico suscrito por la Técnico Urbanista,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1634 de 14 de junio de 2024.

Resolución:

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obra menor consistente en ACOMETIDA GAS en PS ÁLAMO,

6, expediente número 6379/2024, de fecha 12/06/2024, presentada por MADRILEÑA RED DE GAS SA

(NIF A65142309).

Segundo.- El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial

y la empresa U.

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse

bajo las siguientes condiciones:

� El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra

obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o

tramitación de la modificación necesaria.

� Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley

17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo

al inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta

Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido:

� Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores

a la comunicación.

� Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.
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� Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en

las Leyes y Ordenanzas en vigor.

� En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la

colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia

para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

� Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos

Municipales.

� La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

� La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las

responsabilidades que se deriven para el titular.

� Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso,

bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

� Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización

previstas:

� 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento Municipal).

� Tres años para la terminación de las obras.

� Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia

sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la

prórroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí

misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

� El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a

instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una

vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de

caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se

solicita y obtiene una nueva licencia.

� Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición

del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas.

� Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados

en el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos

de la Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía
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de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley

17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo

al inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta

Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido:

� Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores

a la comunicación.

� Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

� Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en

las Leyes y Ordenanzas en vigor.

� En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la

colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia

para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

� Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos

Municipales.

� La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

� La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las

responsabilidades que se deriven para el titular.

� Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso,

bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

� Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización

previstas:

� 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento Municipal).

� Tres años para la terminación de las obras.

� Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia

sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la

prórroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí

misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

� El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a

instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una

vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de
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� El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra

obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o

tramitación de la modificación necesaria.

� Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley

17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo

al inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta

Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido:

� Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores

a la comunicación.

� Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

� Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en

las Leyes y Ordenanzas en vigor.

� En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la

colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia

para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

� Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos

Municipales.

� La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

� La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las

responsabilidades que se deriven para el titular.

� Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso,

bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

� Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización

previstas:

� 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento Municipal).

� Tres años para la terminación de las obras.

� Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia

sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la
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Primero.- Otorgar licencia urbanística de obra menor consistente en SUSTITUCION VENTANAS en

, 1D, expediente número 6359/2024, de fecha 10/06/2024, presentada por

(NIF ).

Segundo.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse

bajo las siguientes condiciones:

� El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra

obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o

tramitación de la modificación necesaria.

� Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley

17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo

al inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta

Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido:

� Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores

a la comunicación.

� Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

� Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en

las Leyes y Ordenanzas en vigor.

� En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la

colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia

para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

� El artículo 7.6 de las NNSS �CONDICIONES ESTÉTICAS PARTICULARES DE LAS

ORDENANZAS� se indica que en las ordenanzas 1 y 2.

Se utilizará madera o aluminio en color marrón u otros colores, siempre que sean oscuros y posean

una terminación sin brillos; no se utilizarán los colores ocres como el albero porque resultan demasiado

claros y llamativos para su empleo en carpinterías exteriores.

En este caso que las carpinterías del edificio son blancas, por lo que deberá mantener la estética propia

del edificio.

� Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos

Municipales.

� La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.
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� La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las

responsabilidades que se deriven para el titular.

� Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso,

bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

� Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización

previstas:

� 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento Municipal).

� Tres años para la terminación de las obras.

� Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia

sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la

prórroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí

misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

� El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a

instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una

vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de

caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se

solicita y obtiene una nueva licencia.

� Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados

en el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos

de la Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía

la presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución

de la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de

Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o

la gestión de acuerdo con la normativa aplicable.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que

legalmente correspondan.

Es cuanto se propone a los efectos indicados.
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para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

� Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos

Municipales.

� La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

� La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las

responsabilidades que se deriven para el titular.

� Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso,

bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

� Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización

previstas:

� 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento Municipal).

� Tres años para la terminación de las obras.

� Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia

sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la

prórroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí

misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

� El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a

instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una

vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de

caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se

solicita y obtiene una nueva licencia.

� Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición

del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas.

� Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados

en el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos

de la Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía

la presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución

de la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de

Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o

la gestión de acuerdo con la normativa aplicable.
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� Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores

a la comunicación.

� Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

� Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en

las Leyes y Ordenanzas en vigor.

� En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la

colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia

para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

� Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos

Municipales.

� La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

� La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las

responsabilidades que se deriven para el titular.

� Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso,

bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

� Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización

previstas:

� 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento Municipal).

� Tres años para la terminación de las obras.

� Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia

sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la

prórroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí

misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

� El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a

instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una

vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de

caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se

solicita y obtiene una nueva licencia.

� Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición

del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas.
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(NIF ), para la finalidad señalada, conforme a las condiciones técnicas del informe del

Ingeniero Técnico Industrial y las prescripciones señaladas en el informe de la Comisión Local de

Patrimonio Histórico, que se citan a continuación, con sujeción a la documentación que sirvió de base

para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma:

<<AUTORIZAR excepcionalmente la propuesta de instalación de todos los paneles juntos,
en posición vertical, en una línea paralela a la cubierta con las siguientes prescripciones:

� El marco de los paneles y su estructura de sustentación deberán ser del mismo color que
los paneles, y acabado mate.

� Los conductos, equipos y otros elementos no podrán quedar vistos, o se mimetizarán
con el color de los elementos sobre los que discurren.

Se faculta a los servicios técnicos municipales para el seguimiento y vigilancia en el

cumplimiento de las prescripciones.

Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial vigente>>.

Segundo.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse

bajo las siguientes condiciones:

� El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra

obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o

tramitación de la modificación necesaria.

� Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley

17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo

al inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta

Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido:

� Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores

a la comunicación.

� Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

� Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en

las Leyes y Ordenanzas en vigor.

� En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la

colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia

para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

� Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos

Municipales.

� La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
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podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

� La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las

responsabilidades que se deriven para el titular.

� Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso,

bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

� Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización

previstas:

� 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento Municipal).

� Tres años para la terminación de las obras.

� Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia

sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la

prórroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí

misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

� El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a

instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una

vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de

caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se

solicita y obtiene una nueva licencia.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que

legalmente correspondan.

Es cuanto se propone a los efectos indicados.

C) MEDIO AMBIENTE

No hay asuntos

D) HACIENDA

Expediente 6364/2024. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria en relación a la Solicitud de Bonificación del 100%

de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad presentada por
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el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL

CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

� Solicitante:

:

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN

20/04/1998 Desde 2025

LEGISLACIÓN APLICABLE:

� Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Mecánica.

� Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no
por la ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o,
en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que
se refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,

dice textualmente que:

Los vehículos que el Reglamento de vehículos históricos considere como tales o aquellos
que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de su
matriculación, gozarán de una bonificación del 100% en la cuota del Impuesto.

Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán
tener lugar antes del devengo del impuesto.

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de

matriculación es 25 años anterior a la fecha de devengo del Impuesto para el ejercicio a partir del cual

se comenzará a aplicar la bonificación y procede conceder la citada bonificación del 100% en la cuota

del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2025 del vehículo señalado.
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/1602 de 14 de junio de 2024.

Resolución:

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.

Expediente 6362/2024. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria en relación a la Solicitud de Bonificación del 75%

de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase de carburante

consumido presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR CLASE DE CARBURANTE CONSUMIDO,

PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

SOLICITANTE

.

MATRÍCULA / CAUSA BONIFICACIÓN / VEHICULO ELECTRICO

CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN Desde 2025

LEGISLACIÓN APLICABLE:

� Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Mecánica.

� Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no
por la ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el
vehículo, en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio
ambiente.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que
se refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,

dice textualmente que:
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Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como carburante gas
natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación de
la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume
el vehículo.

Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán
tener lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Por tanto, examinada la documentación presentada por los solicitantes y realizados los trabajos de

comprobación precisos, se comprueba que los vehículos cumplen con los requerimientos legales y

procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, a los contribuyentes arriba

indicados, desde el ejercicio 2025 del citado vehículo.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1601 de 14 de junio de 2024.

Resolución:

Aprobar la bonificación IVTM por otros carburantes.

Expediente 6127/2024. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria en relación a la Solicitud de Bonificación del 75%

de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase de carburante

consumido presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR CLASE DE CARBURANTE CONSUMIDO,

PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

SOLICITANTE

D.N.I.

MATRÍCULA/CAUSA BONIFICACIÓN / VEHICULO HIBRIDO

CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN Desde 2025

LEGISLACIÓN APLICABLE:

� Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Mecánica.

� Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de las Haciendas Locales.
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En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no
por la ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el
vehículo, en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio
ambiente.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que
se refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,

dice textualmente que:

Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como carburante gas
natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación de
la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume
el vehículo.

Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán
tener lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Por tanto, examinada la documentación presentada por los solicitantes y realizados los trabajos de

comprobación precisos, se comprueba que los vehículos cumplen con los requerimientos legales y

procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, a los contribuyentes arriba

indicados, desde el ejercicio 2025 del citado vehículo.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1544 de 14 de junio de 2024.

Resolución:

Aprobar la bonificación IVTM por otros carburantes.

Expediente 6194/2024. Bonificación Impuesto Bienes Inmuebles IBI

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Legislación aplicable:

� Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

� Ordenanza fiscal reguladora del IBI.

En virtud de la cual se informa:

�Artículo 3bis.-

1.- Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá
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aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto:

VALOR CATASTRAL BONIFICACIÓN

Igual o inferior a 170.000� 50%

Superior a 170.000� 25%

� A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas

para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para

autoconsumo, siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total

de la energía consumida en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable

según tablas del IDAE, en su caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan

colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración

competente, así como del oportuno título habilitante de naturaleza urbanística municipal.

2.- Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con el

empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar empadronado

en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. Para obras

nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación.

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o

dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración

de las construcciones.

Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la

correspondiente homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de

naturaleza urbanística municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado).

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya

de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación

del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado.

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación (fecha

boletín instalación).

La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración

de la misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel

en que se solicite (hasta el 1 de marzo).

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al año 2022,

se permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 2023 y el

disfrute de la misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de marzo de 2023,

se otorgará por los ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023.

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en esta

ordenanza.

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen

pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la

bonificación. El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del derecho a su
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aplicación desde que dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite

concedido; y la obligación de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como

consecuencia de la bonificación erróneamente practicada, con los intereses de demora

correspondientes.

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento térmico o

eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia.

El cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año�.

Vista la solicitud presentada por , se comprueba lo siguiente:

REQUISITOS

TITULAR

INMUEBLE
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL

CONSTA PADRÓN A 1 DE

ENERO
Sí

FECHA SOLICITUD 05/06/2024 12:02

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA

OBSERVACIONES BONIFICACION POR (2025-2029)

Por todo lo anterior propongo,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1552 de 14 de junio de 2024.

Resolución:

Concederla bonificación de IBI POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO

TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL, SIEMPRE QUE SE SIGAN

CUMPLIMIENDO LOS REQUISITOS EXIGIDOS, que se comprobarán anualmente.

Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.

Expediente 6117/2024. Bonificación Impuesto Bienes Inmuebles IBI

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Legislación aplicable:

� Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

� Ordenanza fiscal reguladora del IBI.

En virtud de la cual se informa:

�Artículo 3bis.-

1.- Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá
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aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto:

VALOR CATASTRAL BONIFICACIÓN

Igual o inferior a 170.000� 50%

Superior a 170.000� 25%

� A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas

para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para

autoconsumo, siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total

de la energía consumida en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable

según tablas del IDAE, en su caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan

colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración

competente, así como del oportuno título habilitante de naturaleza urbanística municipal.

2.- Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con el

empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar empadronado

en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. Para obras

nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación.

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o

dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración

de las construcciones.

Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la

correspondiente homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de

naturaleza urbanística municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado).

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya

de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación

del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado.

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación (fecha

boletín instalación).

La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración

de la misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel

en que se solicite (hasta el 1 de marzo).

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al año 2022,

se permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 2023 y el

disfrute de la misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de marzo de 2023,

se otorgará por los ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023.

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en esta

ordenanza.

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen

pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la

bonificación. El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del derecho a su
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aplicación desde que dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite

concedido; y la obligación de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como

consecuencia de la bonificación erróneamente practicada, con los intereses de demora

correspondientes.

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento térmico o

eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia.

El cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año�.

Vista la solicitud presentada por , se comprueba lo siguiente:

REQUISITOS

TITULAR
GALLEGO

CATASTRAL VALOR CATASTRAL

FECHA SOLICITUD 02/06/2024 19:39

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA

OBSERVACIONES BONIFICACION IBI POR INSTALACION DE PANELES (2025-2028)

Por todo lo anterior propongo,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1573 de 14 de junio de 2024.

Resolución:

Concederla bonificación de IBI POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO

TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL, SIEMPRE QUE SE SIGAN

CUMPLIMIENDO LOS REQUISITOS EXIGIDOS, que se comprobarán anualmente.

Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.

Expediente 5293/2024. Aplazamiento o Fraccionamiento de Deudas Tributarias

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Referencia: FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Tercero: MOLINA MORENO YOLANDA

LEGISLACION APLICABLE:

� Art. 65 de la Ley General Tributaria.

� Art. 44 y ss. del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de

Recaudación.
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� Art. 35 y ss Ordenanza General de Recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho

público locales, y fianzas y depósitos, publicada en el B.O.C.M. el 22 de Diciembre de 2008 y

modificada mediante B.O.C.M. número 190 de 12 de agosto de 2009.

� Bases de Ejecución del Presupuesto.

En su virtud, se INFORMA

PRIMERO: Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2021, se concedió

fraccionamiento de la deuda.

SEGUNDO: Será condición resolutoria del fraccionamiento concedido el hecho de que el solicitante no

se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias durante la vigencia del acuerdo.

TERCERO: En los fraccionamientos, la falta de pago de un plazo determinará:

� a)Si la deuda se hallaba en período voluntario, la exigibilidad en vía de apremio de la cantidad

vencida e intereses devengados, extremo que será notificado al sujeto pasivo, concediéndole

los plazos reglamentarios de pago de las deudas en período ejecutivo. (Art. 62 de la LGT)

� b)Si se incumpliera la obligación de pagar en este término, se considerarán vencidos los

restantes plazos, exigiéndose también en vía de apremio.

� c)Si la deuda se hallaba en período ejecutivo, continuará el procedimiento de apremio para la

exacción de la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de pago.

CUARTO: Consta incumplimiento de pago de la fracción número número 25, de fecha 5 de enero de

2024, fracción número 26, de fecha 5 de febrero de 2024, fracción número 27, de fecha 5 de marzo

de 2024, fracción número 28, de fecha 5 de abril de

2024 y fracción número 29, de fecha 6 de mayo de 2024.

QUINTO: Procede la resolución del fraccionamiento concedido, iniciando o, en su caso, continuando la

vía de apremio.

SEXTO: Notificar al interesado de la resolución adoptada.

Por todo lo anterior propongo

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1627 de 13 de junio de 2024.

Resolución:

Aprobar la propuesta de CANCELACIÓN DE FRACCIONAMIENTO y trasladar la resolución al

interesado.

E) CONTRATACIÓN

No hay asuntos

F) RÉGIMEN INTERIOR

No hay asuntos

G) SERVICIOS SOCIALES

Expediente 3671/2024. Ayuda Extraordinaria de Emergencia Social
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subvenciones. El artículo 28 del mismo texto señala que los convenios serán el instrumento habitual

para canalizar estas subvenciones.

El artículo 66 del Real Decreto 887/20006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que en estos casos el acto de concesión

o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a efectos de lo dispuesto en la

Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.

El objeto del presente convenio de colaboración es contribuir a la promoción la promoción de la cultura.,

canalizando a favor del beneficiario la subvención nominativa prevista en el anexo del Plan Estratégico

de Subvenciones, que acompaña el Presupuesto General del Ayuntamiento de El Escorial para el

ejercicio 2024.

La cuantía de la subvención asciende a 525 � y está prevista en la aplicación presupuestaria 330.48011

del Presupuesto General del Ayuntamiento de El Escorial para el ejercicio 2024.

El importe de la subvención regulado a través del presente convenio tiene el carácter de máximo, de

tal forma que, en el caso de que el coste de las acciones subvencionadas exceda de la cantidad total

subvencionada por el Ayuntamiento, dicho exceso será asumido en su totalidad por el beneficiario.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1638 de 14 de junio de 2024 fiscalizada favorablemente con

fecha de 14 de junio de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la resolución de concesión de la subvención prevista nominativamente en el

Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2024 a favor de la Asociación CLUB DE

TEATRO DE EL ESCORIAL con CIF número G86510690.

SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración con la asociación, regulador de la citada subvención

a efectos de llevar a cabo el objeto y fines previstos y que se adjunta como anexo a esta propuesta.

TERCERO.- Notificar a la representación legal de la asociación y citar a la misma para la firma y

formalización del convenio de colaboración.

I) EDUCACIÓN

No hay asuntos

J) FESTEJOS

No hay asuntos

K) DEPORTES

Expediente 6083/2024. Bonificación de Deportes

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES

Examinada la solicitud presentada por relativa a la bonificación

porDiversidad funcional empadronado/a, presentada el 04/06/2024 10:28 con Registro de Entrada Nº

2024-E-RC-6733
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El

Escorial.

Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios

Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, �A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o

solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del

inicio de la actividad:

1.No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna deuda

en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial.

2.No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE.

Se establecen cuatro tipos de bonificaciones:

a) Por Familia Numerosa:

Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad

familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

1.Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el Ayuntamiento de

El Escorial.

2.Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y el deportista

para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el municipio y en el mismo

domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de acogida tendrá la

consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad familiar a la que pertenezca

a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente ordenanza. A los efectos de concesión

de la bonificación no se exigirá una duración mínima de un año de empadronado en el régimen de

acogida.

3.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento

de El Escorial.

4.Título de familia numerosa en vigor.

5.Número de cuenta bancaria

b) Por diversidad funcional:

b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional empadronado

establecida en 12 euros.

Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los Servicios

Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas y no

estén supervisadas por un monitor.
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Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

1.Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

2.Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial.

3.Ser empadronado en el municipio.

4.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento

de El Escorial.

5.Certificado de discapacidad

6.Número de cuenta bancaria

b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no empadronado

establecida en 19 euros.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

1.Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%

2.Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial

3.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM

4.Certificado de discapacidad

5.Número de cuenta bancaria

c) Estudiantes Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven.

Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos

reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

1.Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive.

2.Ser empadronado en el municipio.

3.Convivir en el domicilio familiar.

4.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento

de El Escorial.

5.Documento acreditativo del centro de estudios.

6.Número de cuenta bancaria.

d) Servicios Sociales:

Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a los

Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se regirán
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por el baremo que sigue:

1.Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación.

2.Entre 0 y 99,99 � de Renta per cápita el 50% de la bonificación.

3.Entre 100 � y 199,99 � de Renta per cápita el 40% de la bonificación.

4.Entre 200 � y 299,99 � de Renta per cápita el 30% de la bonificación.

5.Entre 300 � y 399,99 � de Renta per cápita el 20% de la bonificación.

6.Entre 400 � y 499,99 � de Renta per cápita el 10% de la bonificación.

7.Más de 500 � Sin Ayuda.

Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la unidad

familiar.

Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del

Ayuntamiento de El Escorial:

1.El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el

Ayuntamiento de El Escorial.

2.El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el municipio al menos

un año antes de la solicitud de la bonificación.

3.En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la presente

ordenanza.

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de

los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales.

4. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del

Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la

documentación necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su

caso, la bonificación, el usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos

del Ayuntamiento de El Escorial para efectuar la inscripción con la cuota bonificada.

5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o

denegación de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe

de la actividad. En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la

diferencia que corresponda por la aplicación de la citada bonificación.

Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1672 de 14 de junio de 2024.

Resolución:

PROCEDE la concesión de la bonificación por Diversidad funcional empadronado/a, solicitada por

siempre que se sigan cumpliendo los requisitos exigidos, si bien

la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.

L) PERSONAL
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No hay asuntos

M) SEGURIDAD

No hay asuntos

N) PROTOCOLO

No hay asuntos

O) MUJER

No hay asuntos

P) SANIDAD

No hay asuntos

Q) CEMENTERIO

No hay asuntos

R) COMERCIO

No hay asuntos

S) DESARROLLO LOCAL

No hay asuntos

T) OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA

Expediente 4129/2024. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

El presente convenio se fija en interés de los fines públicos que se persiguen en el ejercicio de las

competencias que este Ayuntamiento tiene atribuidas en el ámbito de la promoción de la cultura.. Que

con los intereses u objetivos comunes con la Asociación AMIGOS SOLIDARIOS SIERRA DE MADRID,

la cual presta una labor social, sin la presencia de ánimo de lucro. Por lo tanto, este convenio queda

fuera del ámbito de aplicación de la normativa de Contratación Pública del Estado (Ley 9/2017 de 8 de

noviembre; Art. 11.6).

La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 22.2 que podrán

concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en sus presupuestos de las

, en los términos recogidos en los convenios y normativa reguladora de las

subvenciones. El artículo 28 del mismo texto señala que los convenios serán el instrumento habitual

para canalizar estas subvenciones.

El artículo 66 del Real Decreto 887/20006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que en estos casos el acto de concesión

o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a efectos de lo dispuesto en la

Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.

El objeto del presente convenio de colaboración es contribuir a la promoción la promoción de la cultura.,

canalizando a favor del beneficiario la subvención nominativa prevista en el anexo del Plan Estratégico
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de Subvenciones, que acompaña el Presupuesto General del Ayuntamiento de El Escorial para el

ejercicio 2024.

La cuantía de la subvención asciende a 500 � y está prevista en la aplicación presupuestaria 330.48013

del Presupuesto General del Ayuntamiento de El Escorial para el ejercicio 2024.

El importe de la subvención regulado a través del presente convenio tiene el carácter de máximo, de

tal forma que, en el caso de que el coste de las acciones subvencionadas exceda de la cantidad total

subvencionada por el Ayuntamiento, dicho exceso será asumido en su totalidad por el beneficiario.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1645 de 14 de junio de 2024 fiscalizada favorablemente con

fecha de 18 de junio de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la resolución de concesión de la subvención prevista nominativamente en el

Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2024 a favor de la Asociación AMIGOS

SOLIDARIOS SIERRA DE MADRID con CIF número G87630299.

SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración con la asociación, regulador de la citada subvención

a efectos de llevar a cabo el objeto y fines previstos y que se adjunta como anexo a esta propuesta.

TERCERO.- Notificar a la representación legal de la asociación y citar a la misma para la firma y

formalización del convenio de colaboración.

Expediente 3638/2024. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

El presente convenio se fija en interés de los fines públicos que se persiguen en el ejercicio de las

competencias que este Ayuntamiento tiene atribuidas en el ámbito de la promoción de la cultura.. Que

con los intereses u objetivos comunes con la Asociación CULTURAL ESCORIAL FLAMENCO, la cual

presta una labor social, sin la presencia de ánimo de lucro. Por lo tanto, este convenio queda fuera del

ámbito de aplicación de la normativa de Contratación Pública del Estado (Ley 9/2017 de 8 de

noviembre; Art. 11.6).

La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 22.2 que podrán

concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en sus presupuestos de las

, en los términos recogidos en los convenios y normativa reguladora de las

subvenciones. El artículo 28 del mismo texto señala que los convenios serán el instrumento habitual

para canalizar estas subvenciones.

El artículo 66 del Real Decreto 887/20006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que en estos casos el acto de concesión

o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a efectos de lo dispuesto en la

Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.

El objeto del presente convenio de colaboración es contribuir a la promoción de la cultura., canalizando

a favor del beneficiario la subvención nominativa prevista en el anexo del Plan Estratégico de

Subvenciones, que acompaña el Presupuesto General del Ayuntamiento de El Escorial para el ejercicio
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2024.

La cuantía de la subvención asciende a 1.300 � y está prevista en la aplicación presupuestaria

330.48010 del Presupuesto General del Ayuntamiento de El Escorial para el ejercicio 2024.

El importe de la subvención regulado a través del presente convenio tiene el carácter de máximo, de

tal forma que, en el caso de que el coste de las acciones subvencionadas exceda de la cantidad total

subvencionada por el Ayuntamiento, dicho exceso será asumido en su totalidad por el beneficiario.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1646 de 14 de junio de 2024 fiscalizada favorablemente con

fecha de 18 de junio de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la resolución de concesión de la subvención prevista nominativamente en el

Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2024 a favor de la Asociación CULTURAL

ESCORIAL FLAMENCO con CIF número G86233715.

SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración con la asociación, regulador de la citada subvención

a efectos de llevar a cabo el objeto y fines previstos y que se adjunta como anexo a esta propuesta.

TERCERO.- Notificar a la representación legal de la asociación y citar a la misma para la firma y

formalización del convenio de colaboración.

Expediente 3560/2024. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

El presente convenio se fija en interés de los fines públicos que se persiguen en el ejercicio de las

competencias que este Ayuntamiento tiene atribuidas en el ámbito de la promoción de la cultura. Que

con los intereses u objetivos comunes con la Asociación REAL E ILUSTRE HERMANDAD DE NTRA.

SRA DE LA HERRERÍA, PATRONA Y ALCALDE MAYOR PERPETUO DE EL ESCORIAL, la cual presta

una labor social, sin la presencia de ánimo de lucro. Por lo tanto, este convenio queda fuera del ámbito

de aplicación de la normativa de Contratación Pública del Estado (Ley 9/2017 de 8 de noviembre; Art.

11.6).

La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 22.2 que podrán

concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en sus presupuestos de las

, en los términos recogidos en los convenios y normativa reguladora de las

subvenciones. El artículo 28 del mismo texto señala que los convenios serán el instrumento habitual

para canalizar estas subvenciones.

El artículo 66 del Real Decreto 887/20006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que en estos casos el acto de concesión

o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a efectos de lo dispuesto en la

Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.

El objeto del presente convenio de colaboración es contribuir a la promoción de la cultura como uno de

los ejes de integración, cooperación y creación de un marco de convivencia entre los vecinos, de

manera que éstos tengan acceso a actividades culturales diversas, procurando de esta forma su



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial
bienestar social y cultural, potenciar el trabajo intercultural entre las diferentes entidades, ratificando la

absoluta libertad e independencia de las distintas asociaciones y entes culturales, así como en definitiva

el desarrollo de diferentes expresiones culturales como elemento socializador., canalizando a favor del

beneficiario la subvención nominativa prevista en el anexo del Plan Estratégico de Subvenciones, que

acompaña el Presupuesto General del Ayuntamiento de El Escorial para el ejercicio 2024.

La cuantía de la subvención asciende a 4.620 � y está prevista en la aplicación presupuestaria

338.48001 del Presupuesto General del Ayuntamiento de El Escorial para el ejercicio 2024.

El importe de la subvención regulado a través del presente convenio tiene el carácter de máximo, de

tal forma que, en el caso de que el coste de las acciones subvencionadas exceda de la cantidad total

subvencionada por el Ayuntamiento, dicho exceso será asumido en su totalidad por el beneficiario.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1644 de 14 de junio de 2024 fiscalizada favorablemente con

fecha de 18 de junio de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la resolución de concesión de la subvención prevista nominativamente en el

Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2024 a favor de la Asociación REAL E

ILUSTRE HERMANDAD DE NTRA. SRA DE LA HERRERÍA, PATRONA Y ALCALDE MAYOR

PERPETUO DE EL ESCORIAL con CIF número R7800995H.

SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración con la asociación, regulador de la citada subvención

a efectos de llevar a cabo el objeto y fines previstos y que se adjunta como anexo a esta propuesta.

TERCERO.- Notificar a la representación legal de la asociación y citar a la misma para la firma y

formalización del convenio de colaboración.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia,

dándose por terminado la sesión a las 9:50, lo que como Secretaria General certifico

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE




